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 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI  
               CONCEJO  
 
 

RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

MIERCOLES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
 

 
 
En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo, siendo las 10:40 horas, en El Salón La 
Cañadilla, presidida por la concejala señorita  Paulina Rodríguez, con la presencia de las siguientes 
personas: 
 
CONCEJALES PRESENTES 
 

1. SR.   HÉCTOR ARAVENA MÉNDEZ 
2. SR.   RUBÉN CARVACHO RIVERA  
3. SR.   ALBERTO CASTILLO ASTUDILLO 
4. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA  
5. SR.   TOMÁS HOFFMANN OPAZO 
6. SR.   RICARDO MONTERO RIVEROS  
7. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO  

 
AUSENTES 
Alcalde señor Rubén Malvoa, se encuentra el Ministerio de Educación. 
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
 
YENNIFFER ABUHADABA J.  ALCALDESA (S)  
ADELA FUENTEALBA LABBÉ  SECRETARIA MUNICIPAL 
ALICIA TORO YÁÑEZ   DIRECTORA DE CONTROL 
RODRIGO HORTAL   DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANS. PÚBLICO (S) 
OSCAR OLIVARES BRAVO  SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
MIRENCHO VIDELA MALUENDA DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ANTONIO DEFILIPPI B.  DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
       DIRECTOR DE INSPECCIÓN (S) 
KATHERINE MARTORELL AWAD DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 
       DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA (S) 
RENÉ ALFARO SILVA   DIRECTOR DE OBRAS 
 
TEMAS 
 

1. Aprobación actas:  25.08.2010  (S. Extraordinaria) 
25.08.2010      ( Audiencia Pública) 

 
2. Cuenta. 
 
3. Entrega Modificación Presupuestaria N° 12. 

 
4. Aprobación de los costos de operación y mantención para postulación del Proyecto 

“Reposición  Centro Deportivo Conchalí”. 
 

5. Varios. 
 

La concejala, señorita PAULINA RODRIGUEZ, da inicio a la sesión. 
 
PRIMER TEMA 
APROBACIÓN ACTAS: 04.08.2010  (S. ORDINARIA) 
                                    25.08.2010  (AUDIENCIA PÚBLICA) 
 
La Secretaria Municipal da lectura a los acuerdos, se aprueban. 
 
SEGUNDO TEMA 
CUENTA 
La Secretaria Municipal, da lectura a la cuenta que es del siguiente tenor:  

1. Entrega tramitación Cuenta sesión del 25.08.10. 
 
2. De la Contraloría General de la República, Informe N° 047188, de fecha 17.08.10, remite 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES CONTENIDAS EN INFORME FINAL N° 72, 
DE 2009, SOBRE AUDITORIA CONSTRUCTIVA A OBRAS EJECUTADAS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ (se entrega copia a los Sres. Concejales). 
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3. Correo de la Administradora Municipal, informa anticipo a funcionarios acogidos a Jubilación 

(se entrega copia a los Sres. Concejales). 
 

4. Del Ministerio de Defensa Nacional – Defensa Civil de Chile, solicita se reevalúe la solicitud 
de subvención (se entrega copia a los Sres. Concejales). 

 
TERCER TEMA 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 12 
 
Se hace entrega de la Modificación N° 12, y se acuerda realizar Comisión de Hacienda tan pronto se 
termine el Concejo. 
 
El concejal señor Héctor Aravena, expresa que todo lo relacionado con las Fiestas Patrias está 
muy atrasado.  
 
CUARTO TEMA 
APROBACIÓN DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN PARA POSTULACIÓN DEL 
PROYECTO “REPOSICIÓN CENTRO DEPORTIVO CONCHALÍ”. 
 
El Secretario Comunal de Planificación Oscar Olivares, señala que de acuerdo a las políticas de 
inversión del año 2010 y de acuerdo al Plan de Desarrollo Comunal 2008-2011, aprobados con fecha 
04 de diciembre del año 2009, se expondrá el Proyecto “Reposición Centro Deportivo Conchalí”, 
señala que se encuentra en una etapa final de diseño. 
 
El Arquitecto de SECPLA Narval Ansaldo, hace exposición sobre el tema en base a documento 
entregado y que se reproducen en Power Point. Terminada la misma, el Concejo en su conjunto lo 
felicita.  
 
La concejala señora María Guajardo, expresa que le gustaría que de la misma forma se trabajará 
con el Proyecto del Centro Cultural. No es la idea hacer competir a dos proyectos, en áreas tan 
importantes como el deporte y la cultura, ni se trata de determinar que tiene más rentabilidad 
social, solo se trata de dejar constancia en orden a que el proyecto de cultura no ha tenido este 
tratamiento.  Señala que está muy preocupada, ya que no existe el mismo interés de parte de la 
gestión por la Casa de la Cultura. 
 
El concejal señor Héctor Aravena, señala estar de acuerdo con el Proyecto en la fondo, más no 
en la forma. El día 31 de agosto el proyecto que se les acaba de dar a conocer, ya era conocido por 
los vecinos de la Población Juanita Aguirre. Deja presentado su más enérgico reclamo, por el hecho 
de no presentarse los proyectos con la debida anticipación al Concejo.  
 
El concejal señor Rubén Carvacho, señala que se suma a lo expresado por la concejala Guajardo, 
no quiere dejar de dar su opinión, que le parece muy interesante el Proyecto 
 
La concejala señorita Alejandra Saa, se adhiere a las felicitaciones y a lo expresado por la 
concejala Guajardo, pero requiere sea explicita claramente a cuánto asciendo el aporte al que se 
debe comprometer la Municipalidad.  
 
Seguidamente, se produce una serie de diálogos, explicaciones entre los concejales y los técnicos.  
 
Finalmente, y a propuesta del concejal señor Héctor Aravena se resuelve que el Concejo 
manifiesta su voluntad de aportar con los costos de operación y mantención para 
postulación del Proyecto “Reposición Centro Deportivo Conchalí”. 
 
 
QUINTO TEMA 
VARIOS  
             
Concejal señor Rubén Carvacho, “La verdad es que quiero plantear un tema no menor, voy a 
tratar de mostrar algunas imágenes que pudimos grabar”. 
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, pide la palabra 
 
La concejala señorita Paulina Rodríguez, pide autorización al concejo para darle la palabra.  
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “Mi petición es la siguiente: Vivo en el pasaje Puyehue con 
Cristina, ninguno de los concejales elegido por nuestra gente ha concurrido a este lugar, ahí esta 
pasando el tráfico más grande, aquí en Conchalí le hemos dado información a carabineros y todo, 
pedimos un lomo  de toro, por que las carreras de auto que está pasando en Cristina en la noche es 
mucho, tenemos los drogadictos que tenemos en la puerta de la esquina que ya carabineros hicieron 
una linda comisaría que ya no sirve los carabineros están hacinados en otra unidad, nosotros 
estamos pidiendo carabineros para que vallan a apoyarnos todos los días y no tenemos el apoyo la 
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Municipalidad, el Alcalde se comprometió con dos lomos de toros, uno íbamos a financiar nosotros a 
través de la Junta de Vecinos no me lo han cumplido y hasta el día de hoy. ¿Qué va a pasar? Ahora 
empezaron a robarse las tapas, empezaron a robarse las cosas de la esquina, conseguí con Juan 
Jaque que nos pintara la cancha y que la Municipalidad limpiara la cancha. Hasta el día de hoy, el 
miércoles pasado, que no que el viernes, que no el domingo, hasta el día de hoy no han hecho nada, 
entonces esas son mis molestias. Porque en ese rincón han ocurrido tres violaciones, en el tiempo 
transcurrido en esa cancha de La Puntilla con Cristina, tengo documentación, se las voy a enviar a 
todos los correos. Quiero ser un vecino aportador, no un vecino destructor, eso es lo que quiero 
plantearles y que tomen cartas en el asuntos. Ustedes háganlo por favor, por que tenemos 
problemas de que los niños se nos van a meter en la pasta base, los niños se van a perder, lo 
estamos haciendo con los cuatro Clubes. Nos van a regalar camisetas, nos van a pintar, pero como 
no tenemos permiso de la Municipalidad para que puedan hacerlo nos paran un regalo para los 
niños, no es para mi, es para los niños, son mis hijos, mis vecinos chicos. Lo que quiero es que 
apoyen eso y que los incentiven, a mi no me interesan los colores políticos, me interesan los niños y 
que los concejales estén allá”. 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Perdón usted viene de la Unidad Vecinal 22”. 
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “Pertenezco a la Unidad Vecinal 22 y nuestro Presidente hoy no 
pudo venir por su trabajo”. 
 
Concejala señora María Guajardo, “Cuando dice que ha solicitado con quien hablo”.  
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “El presidente fue quien hablo y le dijeron el Miércoles limpiamos, 
yo me vine y hasta el día de hoy nada”. 
 
Concejala señorita Paulina Rodríguez, “Don Manuel, el Director de Aseo, va a ver el tema 
específico de la limpieza de cancha, junto a la Directora de Tránsito, por el tema de los lomos de 
toro”. 
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “Le pedí a bomberos que revisará el grifo por favor, y en la 
esquina yo puse una tapa se la volvieron a robar y que pasa los niños salen corriendo detrás de un 
volantín o se quiebran una pata o se pega en la cabeza y se puede dañar un niño y andan hartos 
niños jugando ahí ocupamos bien la cancha. Vallan a vernos, sábado y domingo, acérquense a 
nosotros necesitamos de ustedes”. 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Yo tengo entendido, que por lo menos tres concejales han 
tenido reuniones con respecto a este problema y uno de ellos soy yo. Yo vengo viendo el problema 
desde que estaba el otro presidente, el señor Toloza. Lamentablemente, no sólo pasa en Cristina, o 
sea si va a Mercurio o va a otra parte,  está realmente el problema de la droga que esta aquí en 
Conchalí es terriblemente grave y si usted me dice que carabineros no llega no me llama la 
atención”. 
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “Pero no dan abasto, no tienen bencina”.  
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Pero para ir a los supermercados tienen bencina”.  
 
Vecino Manuel Concha Pizarro, “Yo les doy las gracias por haberme escuchado”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Presidenta, lo que pasa es que el Miércoles fui a visitar a mis 
amigas del Club de Adulto Mayor “Nuestra Nueva Vida” y yo quiero mostrarle cual es la nueva vida 
que tiene este Club en el Jardín Infantil doña Leticia. “ 
 
Muestra un video.  
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Bueno, están en la imágenes. Yo la verdad quise traer esto, 
porque a mí me parece que es inhumano tener a nuestros adultos mayores en un lugar como ese y 
lo tenemos que solucionar lo antes posible. ¿Cómo es posible que este grupo de personas puedan 
estar en un lugar como este?, habiendo otras dependencias, dentro del mismo lugar, que 
obviamente están en mejores condiciones que las que estamos mostrando en este minuto. Quiero 
decirles, que la gente cuando llega al jardín a dejar a sus niños, ya va tapándose las narices, 
imagínense los que están adentro de este recinto. Hoy, se van a reunir ahí de nuevo. El día 
miércoles alguien aviso que andábamos nosotros y que andábamos filmando; rápidamente fueron a 
sacar los animales, se llevaron los animales, pero el olor esta igual. Hace mas de tres meses que 
están pidiendo que vayan a ver esos animales y que saquen la basura que limpien el lugar”. 
 
Director de Aseo y Ornato, “Nosotros recibimos la llamada de Coresam, que puede ser la llamada 
que solicitaron ustedes, fue la primera comunicación oficial, que como Departamento de Zoonosis 
teníamos, entonces me gustaría pedir una copia de esa carta y hacer un operativo pero la llamada 
fue de Coresam del Área de Menores”. 
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Concejala señora María Guajardo, “La verdad que lo que hemos visto acá, no es nada más que la 
constatación de lo que se ha venido planteando hace mucho tiempo, respecto a las personas de la 
Corporación y que nunca lo han entendido. En un momento dado fue el señor Fuentealba, nunca lo 
entendió cuando planteábamos algún problema. Nos decía: “No, si ya fuimos, esta resuelto, no es 
así. “Entonces llegamos a esto, por no escuchar. Quiero nada mas que invitar a la reflexión y quiero 
volver a hacer una afirmación yo siempre he realizado en este concejo, en la gestión anterior y 
ahora, hay que articular lo técnico y lo político. El concejo municipal es el componente político y 
cuando planteamos temas a los técnicos, a los directores de áreas, no es en el ánimo de molestar ni 
de hostigar, sino que se trata de ver como nos articulamos para poder resolver los problemas de la 
comunidad. Además es una cuestión que tiene que ver con la ética y con la estética, en filosofía  
cuando el comportamiento de un ser humano es ético, se refleja en una buena estética, pero el 
comportamiento no ético tiene una mala estética, si esta cuestión no es filosofar por filosofar son los 
hechos y los hechos dicen que cuando no actuamos éticamente tenemos una mala estética”. 
 
Concejal señor Héctor Aravena, “He visitado, después del terremoto, los Establecimientos tanto 
Educacionales como de Salud y en la primera reunión que tuvimos de Concejo, dije cuales 
consultorios eran los que tenían problemas y cuales escuelas tenían problemas. Posteriormente en 
presencia de la directora de salud en la Comisión de Salud, dije el problema que había, hoy día 
todavía siguen esas panderetas en el suelo, todavía no cierran a seis meses. Defilippi, que fue 
testigo de cómo la semana pasada, el ex dirigente Camilo Maureira de la Unidad Vecinal 15, me 
increpo aquí de que no hacia nada respecto de mi población, que él trabaja ahí, es funcionario de 
Coresam y es el rondín, me increpo delante de todos y que tuve que decirle: oye cálmate un 
poquito, él está en la noche, y expresa que ahí hacen lo que quieren, ¿ como en seis meses no 
podemos cerrar? por favor si no sale tan caro”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Presidenta está presente la Directiva, del Club de Adulto Mayor 
“Nuestra Nueva Vida” y yo quiero que ellos se retiren con la convicción de que esto no puede seguir 
en las mismas condiciones, y que hay que buscar la manera y la forma para que ellos sigan 
reuniéndose, pero en un lugar digno, no en las condiciones que están hoy día, ellos se van a juntar 
hoy día en la tarde y de verdad quiero que se vayan convencidos que todo este concejo va a buscar 
la manera y la forma de arreglar esta situación y de buscarles un lugar digno para que ellos puedan 
sesionar todos días miércoles”. 
 
Presidenta del Club de Adulto Mayor, “Ustedes han visto en las condiciones en que estamos, es 
un olor insoportable, tenemos muchas personas mayores de edad, lo que estamos pidiendo es que 
en la construcción nueva, nos den una sala que tenga lavaplatos, para transportar nuestras mesas, 
las sillas, un estante y, la cocina para poder tener a las socias dignamente, por que todas no quieren 
abandonar ese lugar, quieren seguir ahí, pero queremos seguir dignamente y esto se vino por que 
quiso venirse SENAMA y nos cortaron hasta la luz, el jardín nos ha facilitado luz y todas las socias 
están muy inquietas, tengo dos socias enferma a raíz de esto mismo, entonces queremos que por 
favor y, el señor Carvacho que ya visito, les pido que por favor nos saquen de ahí afuera a la 
construcción nueva, por que no tenemos otra parte en donde irnos, el señor Aravena ha ido varias 
veces a visitarnos y, ahora le pido al señor Castillo que también nos visite, nosotras nos reunimos 
de 4:00 a 5:30 de la tarde, por que ya no soportamos más, antes estábamos mucho mas”. 
 
Directora de DIDECO, “La construcción nueva que tenemos es del SENAME, por lo tanto, en ese 
sentido nosotros no podemos hacer nada”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Pero ahí hay salas habilitadas donde se hacen los talleres, si es 
un día a la semana  son tres horas, o sea de que estamos hablando”. 
 
Concejala señora María Guajardo, “También opera el tema de la voluntad política, por que hay 
una sala grande, nosotros hemos estado ahí”.  
 
Directora de DIDECO, “Bueno, decirles en realidad vamos a conversar con la Directora del COSAM, 
para ver si existe alguna posibilidad y bueno si nos es así pedirle a nuestros concejales que manden 
una cartita al SENAME, pidiendo ustedes también como apoyo a nosotros”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “No hay problema, inmediatamente”. 
 
Concejal señor Héctor Aravena, “Directora, el SENAME tiene que ver solamente con el Jardín 
Infantil, aquí no estamos hablando del Jardín Infantil, aquí estamos hablando la sede”. 
 
Concejala señorita Paulina Rodríguez, “Concejal, el COSAM es del SENAME”.  
 
Concejal señor Héctor Aravena, “El COSAM es el que tiene la propiedad.” 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Yo quisiera preguntarle al Director de SECPLA, en los arreglos 
de murallas y todo tipo de cosas, está considerado ese asunto del Juanita Aguirre”. 
 
Director de Secpla, “Usted se refiere a manos a la obra?”  
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Concejal señor Ricardo Montero, “Hay fondos para levantar después del terremoto, los muros. 
Usted sabe que los muros están en el suelo, de lo que estamos hablando en este minuto, hay 
considerado una partida o alguien esta preocupado de levantar esos muros”. 
 
Director de Secpla, “Ese programa se refiere especialmente a viviendas particulares, no a recursos 
públicos”. 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “No, estamos hablando de dos cosas diferentes, yo estoy 
hablando de los muros que rodean el Consultorio Juanita Aguirre, quién tiene que levantarlos esa es 
mi pregunta, por que el problema yo lo conozco, perdóneme, yo he ido quinientas veces para allá. El 
problema radica en que hay que plantear bien el tema, el problema de esa zona se va a resolver 
cuando Coresam o quien sea, levanten los muros, por que hay que aislar esa zona, por que o si no 
vamos a seguir igual, porque Antonio Defilippi puede limpiar hoy día y, en diez días mas va a estar 
lleno de colchones, botellas y de todo. Porque lo primero es cerrar. En segundo hay que hablar con 
Coresam para que a esas dependencias se les hagan arreglos. Con el Doctor Canales hicimos el 
ejercicio y en ese momento costaba dos millones ochocientos. El doctor Canales le preguntó al señor 
Fuentealba y él le dijo no hay plata para eso y hasta ahí llegamos con el Proyecto. Yo estoy de 
acuerdo con lo que Rubén a hecho, me parece bien ya que hay que buscarle una nueva ubicación al 
Adulto Mayor y creo que una de las salas al interior del COSAM, sería la solución para el Club del 
Adulto Mayor.”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Otro de los varios, es una carta que hago entrega a la 
Secretaria Municipal (lee carta), prefiero que se me de respuesta por escrito”. 
 
Director de Obras, “Es que esos terrenos fueron retazos por la apertura de Avenida Dorsal, son de 
propiedad del SERVIU, todos están con sus cierres absolutamente terminados y nuevos pero, el 
vandalismo que los caracteriza, hizo que todo esté ahora en el suelo, entonces lo que ahí hay que 
hacer, es mandarle una carta al SERVIU para que alguien se haga cargo de los cierres, pero de otra 
calidad pero aunque estos cierres son de buena calidad pero no para el vandalismo”. 
 
Concejal señor Rubén Carvacho, “Y el otro varios, es una carta del señor Ricardo Encina, que 
reclama premio del año anterior de la fiesta costumbrista (lee carta) de la misma voy hacer entrega 
de esta carta a la Secretaria Municipal. Formulo dos preguntas: 1), pido que se me informe por 
escrito, por qué se permite fuera de toda lógica legal, que la diputada Karla Rubilar, ofrezca premios 
de esta naturaleza, está comprometiendo de alguna manera el patrimonio, cierto de lo que debiera 
de ser una patente para un local comercial y acá se esta entregando de forma gratuita producto de 
un premio yo creo que el Alcalde podría hacerlo pero no ella y2) Solicito que se me informe la 
responsabilidad en funcionarios que recae en nuestra municipalidad involucrados en estos hechos 
además quién se va a ser responsable, de responder por dicho premio ofrecido”. 
 
Encargada de OOCC,  “Efectivamente, el año pasado dimos premios por el mejor stand asegurar el 
cupo para instalarse. Este año no se hizo el premio de gastronomía y se hizo el premio del mejor 
stand de ornamentación y en ningún momento se dijo que ese premio era gratuidad para el próximo 
año, se entregaron regalos, que de hecho fueron todos testigos en el escenario, qué entrego el 
Alcalde efectivamente y fueron cuatro personas las que ganaron y, el único que indica que él gano 
un premio de exención, que eso no es están las otras tres Agrupaciones, que confirman que el 
premio que eran los regalos que dimos parrillas dimos set de cuchillos y ese fue el premio”. 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Yo tengo un correo de don Ricardo Encina,  pero de otro tenor 
donde el hace varias preguntas, hace algunas aseveraciones que yo me voy a reservar, cuando 
analicemos el tema de la modificación presupuestaria, por que aquí me plantea varias cosas que me 
da la impresión de que usted esta a cargo de esto”. 
 
Encargada de OOCC,  “Lo que pasa es que el año pasado yo me hice cargo desde Alcaldía en el 
programa y este año estoy a cargo del Proyecto presentado al FNDR”. 
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Entonces yo me voy a guardar para cuando analicemos este 
tema, por que aquí hay varias preguntas que a mi me gustaría que me las contestara”. 
 
Concejala señora María Guajardo, “El primer varios que tengo, es muy triste, no me hubiera 
gustado tener que plantearlo. La semana pasada, el día Jueves en el Liceo Abdón Cifuentes, falleció 
un alumno de primero medio, de catorce años. Traje el tema al concejo porque con Rubén Carvacho, 
estuvimos con los papás y con el Director del Colegio. Este último me entregó un relato detallado de 
cómo ocurrieron los hechos: el niño a las 8:30 entro a la clase de gimnasia y se derivo en problemas 
físicos, estuvo con vómitos y fuertes dolores de cabeza.  En ese momento se llamo a la Corporación 
Municipal, solicitándole urgente ambulancia y la respuesta fue que no había posibilidad de 
ambulancia. Por lo tanto, yo quiero y por eso es que traje el problema al Concejo, que se nos 
entreguen un informe detallado de cómo, cuando y donde operan las ambulancias en Conchalí. 
Nosotros tenemos un contrato con tres ambulancias, yo quiero saber cuales son los criterios, por 
ultimo tener la información para decirles a los Directores que cuando se vea enfrentado a una 
situación como esta no recurra a la corporación municipal, no llame a la ambulancia, haga los 
máximos esfuerzos de resolver los problemas en la unidad educativa.  A mi me gustaría que cuando 
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venga la corporación me de alguna respuesta en orden a como operan las ambulancias en Conchalí. 
Si hay un protocolo respecto a en que situaciones actúa. Lo otro es que todos conocen a Gisela, una  
es una funcionaria muy antigua acá en la municipalidad, acaba de fallecer su padre y me gustaría 
que este concejo, por primera vez, se hiciera presente como concejo y le mandara una tarjeta de 
condolencia, una corona de caridad o una corona. En tercer lugar, se esta organizando una cicletada 
me gustaría que se nos entregara la información entiendo que se compraron bicicletas, quiero saber 
si eso es así que nos entreguen la información y en que marco esta en que contesto esta tengo 
entendido que es este Domingo”. 
 
Directora de DIDECO, “No, el diez. No, yo le voy a traer la información”. 
 
Concejal señor Tomas Hoffmann, “Bueno, yo el Jueves pasado tuve una reunión con la 
Subsecretaria de Carabineros y con la señora Marta León, la mamá de la niña desaparecida de acá 
de Conchalí. En definitiva uno de los grandes temas que hemos tenido, es que carabineros y  la PDI 
no funcionan sino a instrucción del fiscal. En este caso el fiscal no ha estado muy activo. Yo se que 
el Alcalde puso un abogado el año pasado cuando se cumplió un año y luego ese abogado salio y 
entro otro abogada pero en definitiva mi preocupación es que me di cuenta junto con Rubén es que 
la señora no a tenido ningún tipo de apoyo mas allá de lo institucional. No ha tenido nunca psicólogo 
o psiquiatra, en definitiva lo que yo quiero pedir en este concejo es que se haga algo en torno de la 
familia”.  
 
Concejal señor Ricardo Montero, “Dos cosas, lo que planteó la concejala Guajardo respecto al 
fallecimiento de un niño, lo que lleva a que pidamos antecedentes respecto a cómo funcionan las 
ambulancias, quién las maneja etc. Pero yo creo que esa es la cosa posterior, porque aquí lo que 
tenemos que pedir es que se investigue que es lo que paso, ¿por qué no llego la ambulancia? porque 
el niño falleció en el colegio, ¿quien es responsable del manejo de las ambulancias? Por que con esto 
le estamos diciendo a los padres pucha que lastima que se haya muerto el niño pero nada más que 
eso porque alguien tiene que tener responsabilidad, me imagino yo, en este asunto. Concretamente  
solicito se oficie a coresam,  al responsable del área de salud en el sentido que paso en el caso y 
quien es el responsable y con ese informa voy a ir a la contraloría. Pasa que aquí leemos los 
informes de contraloría y contraloría dice que aquí hay varios problemas que hay que resolver y hay 
que saber quienes son los que cometieron los errores, porque no voy a decir otra cosa primero, voy 
a decir errores, pero el concejo nunca positivamente sabe lo que paso con este asunto. Hay cuatro 
elementos de que alguien tiene que ser el responsable pero bueno quien es el responsable, quien es, 
por que después nos pasan una lista de sumarios que están abiertos, pero cuales son los resultados 
de los sumarios, a que determinación se llego, quien es el responsable directo, eso es una cosa que 
también junto con informar esta cosa a la contraloría tienen que informarle a este concejo cuales es 
el resultados de los sumarios o la investigación que se hizo por que o si no, no llegamos a ninguna 
cosa, ¿que sacamos con que me den esta información?”.  
 
Concejal señor Héctor Aravena, “Quiero decir, que lamento que no esté el Alcalde. La semana 
pasada la Administradora Municipal nos informó en sesión privada que teníamos que poner a 
disposición nuestras oficinas, si no me equivoco el concejal Montero pidió que se nos solicitara por 
escrito yo no he visto la solicitud por escrito y quiero decirle a la Administradora que dentro de las 
facultades que usted tiene o que el Alcalde le otorga, no esta la facultad de entenderse con los 
concejales, solamente con los funcionarios municipales, por lo tanto rechazo pero igual voy a 
esperar al Alcalde para conversar el tema con el personalmente”. 
 
 
 
 
Siendo las 11:00 horas se levanta la sesión.   
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ACUERDO N° 70/2010 
Los concejales por unanimidad aprueban los costos de operación y mantención para 
postulación del Proyecto “REPOSICIÓN CENTRO DEPORTIVO CONCHALÍ”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

ADELA FUENTEALBA LABBÉ 
Secretaria Municipal 


